
REGLAMENTO
INTERNO

*.- No hacer ninguna modificación sin previo
acuerdo por escrito, ni colgar nada en las paredes.
*.- 100% Libre de humo.
*.- Uso de habitación individual.
*.- Prohibida la posesión de armas y/o drogas.
*.- Visitas no se podrán quedar a dormir. Solo

pueden estar entre 9am a 10pm estando
presente el inquilino visitado.

*.- Tu eres el responsable del aseo del cuarto.
     aseo de áreas comunes 1 vez a la semana.
*.- Sacar la basura los días correspondientes.
*.- Prohibido tirar papeles dentro del W.C.
*.- Prohibido ingresar mascotas.
*.- Si vas a salir, no dejes la luz ni aparatos
     electrónicos encendidos. Si vas a introducir
     más aparatos electrónicos ponte de acuerdo

con la administración.

 IMPORTANTE: El incumplimiento de los puntos anteriores
causará reducción o eliminación de la devolución del depósito.

Dependiendo de la falta, podría llegar a la terminación
anticipada del contrato.


